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Revisado el plenario se tiene que a la fecha el parte actora no ha hecho la 

notificación del demandado GEOVANNI MINA ANGULO, tal como le fue ordenado 

en el auto que libró mandamiento de pago fechado a 24 de agosto de 2022, por 

tanto, se hace necesario requerir a la parte demandante para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, 

cumpla la carga procesal, so pena de dar aplicación al artículo 317 del CGP.   

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, ejecute 

los actos a su cargo, como lo es realizar la notificación personal del demandado 

GEOVANNI MINA ANGULO debiendo adelantar todas las gestiones necesarias 

para que dentro del término concedido cumpla con la carga procesal impuesta.  

 

Se le advierte a la parte actora que vencido el término concedido sin que haya 

cumplido con lo ordenado, se dispondrá la terminación de este proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandante, que solo se interrumpirá el término 

del numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso aquel acto que 

sea idóneo y apropiado para satisfacer lo pedido1. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No.194 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:   NOVIEMBRE 23 - 2022 
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